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ADENDA 01/2023 
CONVENIO MARCO DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA UNIVERSIDAD GERARDO BARRIOS Y LA 

AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

NOSOTROS: JOSÉ SALVADOR ALVARENGA RIVERA, mayor de edad, Licenciado en Psicología, del 
domicilio de la ciudad y departamento de San Miguel, portador de mi Documento Único de Identidad y Número de 
Identificación Tributaria: , actuando en nombre y representación en 
mi calidad de Rector. La Universidad Gerardo Barrios es una Corporación Privada de Utilidad Pública, sin fines de 

lucro, que se puede abreviar UGB, personería que se acredita con la documentación siguiente: a) Los Estatutos 
vigentes de la Universidad Gerardo Barrios, aprobados conforme acuerdo ejecutivo número quince - cero dos cuatro 
dos del once de febrero de dos mil trece, por el cual el Ministerio de Educación aprueba los Estatutos de la 

Universidad Gerardo Barrios, en todas y cada una de sus partes y deroga los estatutos anteriores, y que fue publicado 
en el Diario Oficial número ciento veinte, del Tomo cuatrocientos, de fecha dos de julio de dos mil trece; quedando 
derogados en todas sus partes los estatutos originales que fueron aprobados el once de junio de mil novecientos 
ochenta y dos según acuerdo número un mil seiscientos ochenta y siete publicados en el Diario Oficial número 
doscientos treinta, del Tomo doscientos setenta y siete del catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y dos; 
Estatutos vigentes en los que consta que la Universidad es una Corporación privada sin fines de lucro, de utilidad 
pública, de carácter pem1anente, fundada el día cinco de diciembre de mil novecientos ochenta y uno; y tiene como 
principal finalidad la educación superior Universitaria; que su domicilio legal y donde realiza sus operaciones es: 
Avenida Las Magnolias, calle Las Flores, doscientos metros al sur de DIDEA, San Miguel, San Miguel, El Salvador, 
Centro América. En dichos Estatutos también consta, en sus Artículos 19 y 20, que el Rector es la máxima autoridad 
ejecutiva de la Universidad y que entre sus atribuciones están las de Autorizar el patrocinio y la participación en 
eventos nacionales e internacionales de carácter universitario u otras áreas de interés técnico científico, así como 
realizar y ejecutar todos los actos propios de la administración, y todas las acciones necesarias y convenientes para 

lograr los fines y objetivos de la Universidad.- En adelante me denominaré "la Universidad" o "UGB"; y JORGE 
ANTONIO CASTANEDA CERÓN, de cuarenta y dos años edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Juayúa, 
Departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria: 

actuando en nombre y representación en su calidad de Presidente de la 

AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA que también puede denominarse "ASA", Institución Oficial 
Autónoma de Derecho Público, adscrita al Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía técnica, 

administrativa, financiera y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación 
Tributaria lo cual compruebo con: a) Decreto 
Legislativo número DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES, de fecha 21 de diciembre de 2021 , publicado en el 
Diario Oficial OCHO, del Tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO del 12 de enero de 2022, mediante 

el cual se emitió la Ley General de Recursos Hídricos y de la que consta en el artículo 1 O que se creó la ASA; así 
mismo en su artículo 11 se establece que será el ente rector de la gestión integral de los recursos hídricos y demás 
bienes que forman parte del dominio público hidráulico, a través del uso racional, aprovechamiento eficiente, 
manejo, protección, recuperación, conservación, mejoramiento y restauración del recurso hídrico para garantizar la 
sustentabilidad con equidad, que en el literal b) del artículo 12, señala que la ASA estará constituida por una Junta 

Documento en versión pública de conformidad a los Art. 24 letra c y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se han eliminado los datos personales.
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Directiva y en el literal a) del mismo artículo señala que estará constituida por un Presidente, que será nombrado 
por el Presidente de la República y en el artículo 13 de la misma Ley General de Recursos Hídricos establece que 
dentro de las atribuciones del Presidente de la ASA le corresponde ejercer la Representación Legal de dicha 
institución; b) Certificación de Acuerdo Ejecutivo, número CUATROCIENTOS QUINCE de fecha 12 de julio del 
año 2022, emitido por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, el licenciado Corran Tonathiu Castro, 
por medio del cual consta que el Presidente de la República, Nayib Annando Bukele Ortéz, en la ciudad de San 
Salvador, departamento de San Salvador, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el 
artículos 12 letra a) y 16 de la Ley General de Recursos Hídricos y diez de la Ley de Disolución del Fondo Ambiental 
de El Salvador, nombró al señor JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, como Presidente de ASA, a partir 
del día 13 de julio del año 2022, para un período legal de funciones que finaliza el día 31 de mayo de 2024, tal como 
lo establece el aiiículo 20 inciso tercero de la Ley General de Recursos Hídricos, publicada dicha ce1iificación en 
el Diario Oficial No. 135, Tomo 436 de fecha 18 de julio de 2022; e) Certificación de punto de acta de Junta 
Directiva de fecha 12 de agosto de dos mil veintidós, suscrita por la Secretaria de la Junta Directiva de la ASA, por 
medio de la cual se acordó como punto número SEIS del Acta número DOS de la Sesión Ordinaria de Junta 
Directiva, la Junta Directiva autorizo que en mi calidad de Presidente, pueda suscribir Acuerdos de Cooperación 
entre la ASA y diversas entidades a efecto de generar valor y apoyo técnico, administrativo y financiero para la 
ASA en el tema de fortalecimiento Institucional; y que en el texto de este documento nos denominaremos "Las 
Partes", quienes acordamos suscribir la presente Adenda O 1/2023, al CONVENIO MARCO DE 
ENTENDIMIENTO ENTRE LA UNIVERSIDAD GERARDO BARRIOS Y EL FONDO AMBIENTAL DE 
EL SALVADOR (FONAES) 

POR TANTO: 

CONSIDERANDO: 

I- Que en fecha 14 de diciembre de 2021, la Universidad Gerardo Barrios y el Fondo Ambiental de El 
Salvador, celebraron "CONVENIO MARCO DE ENTENDIMIENTO", con el objeto de establecer las 
condiciones mediante las cuales, implementarían estrategias de colaboración y cooperación para llevar a 
cabo acciones que impulsaran el desarrollo de Investigaciones científicas, educación y sensibilización 
ambiental, promoción de servicios sociales ambientales y demás que en su conjunto, contribuyan a reducir 
las vulnerabilidades sociales y ambientales de la población salvadoreña, de acuerdo a sus respectivas 
competencias y funciones legales y normativas. 

II- Que el Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES) fue disuelto mediante el Decreto Legislativo número 
388, de fecha 25 de mayo de 2022, publicado en el Diario Oficial número 100 Tomo 435 de fecha 27 de 
mayo de 2022, el cual contiene la Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador; que en su artículo 
2 establece, que la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) sucederá al Fondo Ambiental de El Salvador 
(FONAES) a partir de la entrada en vigencia de la Ley General de Recursos Hídricos, en funciones, 
atribuciones, competencia, obligaciones y responsabilidades que por mandato de Ley le correspondían, 
incluyendo la de suscribir instrumentos como este. 

III- La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) fue creada mediante Decreto Legislativo número 253, de fecha 
21 de diciembre de 2021 el cual contiene la Ley General de Recursos Hídricos, publicado en el Diario 
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Oficial número 8, Tomo 434, de fecha 12 de enero de 2022. Dicha entidad tiene dentro de sus atribuciones 

el realizar actividades relacionadas con el uso y aprovechamiento sustentable de los recursos híclricos, 

ecosistemas y cuencas hidrográficas, para contribuir a su recuperación, conservación y mejoramiento. 

IV- Que la Ley General de Recursos Hídricos, en su artículo 1 O inciso 2° expresa que la ASA, es una Institución 

Oficial Autónoma de Derecho Público y la Instancia superior, deliberativa, rectora y normativa en materia 

de Recursos Híclricos; así mismo, se establece como un instrumento financiero de la misma política y como 

única Institución Gubernamental, facultada para canalizar las compensaciones ambientales, según los 

artículos 11 literal f) de la Ley de Medio Ambiente; en concordancia con los artículos 2, 5 y 1 O de la Ley 

de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador y el artículo 60 del Reglamento de la Ley de Medio 

Ambiente. 

V- Que el artículo 4 inciso 2 de la Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador, faculta a la 

Autmidad Salvadoreña del Agua (ASA), para realizar los aj ustes con-espondientes y sustituir al Fondo 

Ambiental de El Salvador (FONAES), en todos los Convenios suscritos antes de entrar en vigencia esta 

misma ley, conforme a lo estipulado en cada uno de dichos instrumentos, para ese fin. 

VI- Que según la Certificación de Acuerdo Ejecutivo, número CUATROCIENTOS QUINCE de fecha 12 de 

julio del año 2022, emitido por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, el licenciado Conan 

Tonathiu Castro, por medio del cual consta que el Presidente de la República, Nayib Armando Bukele 

Ortéz, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, en uso de sus facultades legales y de 

conformidad a lo establecido en los artículos 12 letra a) y 16 de la Ley General de Recursos Hídricos y 10 

de la Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador, nombró al señor JORGE ANTONIO 
CASTANEDA CERÓN, como Presidente de la ASA, a partir del día 13 de julio del año 2022, para un 

período legal de funciones que finaliza el día 31 de mayo de 2024, tal como lo establece el artículo 20 inciso 

tercero de la Ley General de Recursos Hídricos; el cual fue publicado en el Diario Oficial No. 135, Tomo 

No. 436, de fecha 18 de julio de 2022; 

POR TANTO: 

Las Partes por medio de este documento y en consideración a las razones expuestas: 

CELEBRAMOS LA PRESENTE ADENDA 01/2023 AL CONVENIO MARCO DE ENTENDIMIENTO 
ENTRE LA UNIVERSIDAD GERARDO BARRIOS Y EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR, de 

la siguiente manera: 

a) Sustituir en el CONVENIO MARCO DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA UNIVERSIDAD GERARDO 
BARRIOS Y EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR, al Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES) 

como parte, siendo la nueva parte suscriptora de este instrumento, según los artículos 2, 4, y 1 O de la Ley de 

Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador, la AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA), 
Institución Oficial Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con personalidad jurídica propia, y Numero 
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de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos uno uno dos dos uno - uno uno dos - nueve, que también se 

denominará "LA ASA" o "La Autoridad". 

b) Sustituir en el CONVENIO MARCO DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA UNIVERSIDAD GERARDO 
BARRIOS Y EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR, la calidad con la que comparece el señor 

JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, mayor de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Juayúa, 

Departamento de Sonsonate, portador de su Documento Único de Identidad y Tributaria número 

, quien comparece como Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal por 

ministerio de ley, de la AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA), y ya no del FONDO 
AMBIENTAL DE EL SALVADOR (FONAES). 

e) Establecer que en todas y cada una de las partes CONVENIO MARCO DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD GERARDO BARRIOS Y EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR, cuando se haga 

referencia al "Fondo Ambiental de El Salvador", "FONAES" o el "Fondo", en el presente instrnmento, en lo 

sucesivo se estará refiriendo a la Autoridad Salvadoreña del Agua, "LA ASA" o "La Autoridad". 

d) A partir de la firma de la presente adenda LA UNIVERSIDAD GERARDO BARRIOS seguirá los procesos 

administrativos, científicos - investigativos, financieros , legales y documentales, a nombre de la Autoridad 
Salvadoreña del Agua, "LA ASA" o "La Autoridad", y ya no del "Fondo Ambiental de El Salvador", 

"FONAES" o "El Fondo". 

Ratifíquese en todas sus partes los demás conceptos vertidos en el CONVENIO MARCO DE 
ENTENDIMIENTO ENTRE LA UNIVERSIDAD GERARDO BARRIOS Y EL FONDO AMBIENTAL DE 
EL SALVADOR. 

La presente ADENDA será complementaria a dicho instrumento. Así nos expresamos, y estando conformes los 

otorgantes con este documento, lo ratificamos y firmamos en dos ejemplares, en la ciudad de San Salvador, a los 

doce días del mes de enero de 2023. 

Lic. Jo~v-a~enga Rivera 
R ctor 

ltniversidad ¡Gerardo Barrios 

Ing. Jorge Antonio Castaneda Cerón 
Presidente y Representante legal 
Autoridad Salvadoreña del Agua 
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LA UNIVER.$JDAD GERARDO BARRIOSYEL FONDOAMBIENTALDE EL 

SALVADOR 

Dé una parte UNIVERSIDAD GERARDQ BARRIOS, representada por el Lic. JOSÉ 

SALVADORALVARENGAR!VERA, mayor de edad, Licenciado en Pslcologfa, di=:ü dorn.icltio 

de la dudad y depc1rtamehto de San Miguel, portador de mi Documento Únfco de 

ldentidaq húmero; actuando en 

nombre yrepresent,;1cí6n eh mi tc:1Udad d.e Rector, La Universidad Gerardo Barrlos es una 

Corpor¿¡ción Prfvadá de l)tltidi:lcl POblica, sin fines de, lucro, que se püede abreviar UGB, 

personerfíl que se acredita con ta dcc;umentaciqn sígulente: Los !Sstatutos\ágentes de la 

Unlversfdad Gerardo Barrios, aprobcidos conforme aq.Jerdo ejecutivo en el ramo de 

educaclón, sus estatutos originales fueron aprobados el qnce d.e junio de mH novecientos 

ochenta y dos següh acuerdo número un mil seiscientos ochentl'l y slete pubuc;ados en 

el Diario Oficial número doscientos treinta; del Tomo dosc;ientos setenta y siete del 

caton::e de c;liciembre de mil novecientos ochenta y dosy la ultima reforma a sus estatutos 

según ac;uerdo húmero quince - ce~o.dos cuatro dqs d~l once de febrero de dos mil 

trf::ce, por el cual e( Mínisterió t:le Educációr1 aprueba los Estatutos de la Universidad 

Gerardo Barrios, en tot:ias y cada unél de sus partes y deroga tos estatutos anteriores, y en 

los que consta que ta Un1versidé!d es unª Corporación prlvada sin fines de lucro, de 

utllidad pública, de carácter perman!;!rite~··fundada el dJa dhco 'de tliciemb~e de mil 

novecientos ochenta y uno; y trene t:omo principal fínalida.d ta educación superíor 
··. . r· ' 

universitaria. Su domkiUo legal y donde rea!1:ta sus operadones es: Avenic,Ja Las 

Magnolias, cáUe Las Flores, doscientos metros al sur de DIDEA, San Migwe.l, San Miguel, 

El SaJvad9r, Centro Arnérka; Eh díchos Estatutos también consta, en sJJ$ Arffcu!.os 19 y 

20, que el Rector es [a máxima autoridad ejecutiva de la Universidad y que entre sus 

atribucronés están las de Autorizar et patrocinio y la partidpación en t;ventos nacionales 

e intemadónales de carácter 1..mlvers1tarlo tJ otras áreas de interés técnico Í;íentífíco, as/ 

como realizar y eJecutartQdos los actos propios de la administración, y todas tas acqiones 

necesarias y convenientes para lograr los fines y objetivos de la Universidad. - En adelante 

me denominaré "la universidad" o "UGB"; y JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, de 

t 
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cuarenta y un años de edad. lngeníero Civil, del domicfüo de Juayúa, Departamento de 

Sonsonate, portador de mi Documento único de Identidad númerc 

Número de ldentifitacíón Trfbutaria 

actuando en mi calidad de Presidente de la 

Junta Directiva y Representante Legal por mínístedo de ley, de! FONDO AMBIENTAL DE 

EL SALVADOR. entidad de derecho público, descentralizada, de este domicilio. con 

personalidad Jurfdlca propia, con Numero de ldenUficadón Tributaría 

que en lo sucesivo se 

denominará "FONAES" o "El Fondo", to cual compruebo con lo siguiehte: a) Diario 

Oficial número Ciento tu,arenta. Torno Número Cuatrocientos treinta y dos. de fecha 

veintidós de julio de dos mil veintiuho,, en el cual se publicó el ,Acuerdo Ejecutivo numero 
Doscientos ochenta y tres, del día doce de julio de dos mil veintiuno, mediante el cul:ll el 

señor Presidente de la República Nayib Armando Bukele Ortez. de conformidad al 

Articulo .seis inciso primero literal a} e inciso penúltimo de la Ley del Fondo Ambiental de 

El Salvador, acordó mi nombramiento en el cargo de Presidente de la Junta Directiva del 

Fondo Ambiental de El Salvador, para un periodo de tres años; b) Diario Oficial número 

Ciento cuarenta y síete, Tomo Número Cuatrocientos treinta y dos, de fecha dos de 

agosto de dos mil veintiuno, en el cual se publicó el Acuerdo Ejecutivo número 

Trescientos dieciséis, del día veintiocho dejuUo de dos mil vélntiuno. mediante el cual el 

señor Presidente de la República Nayib Arm,.mdo Bukele Ortez, 'acordó modificar mí 

nombramiento en el cargo de Presidente de lq Junta Directiva de[ Fondo Ambiental de El 

S<;1lVador, para vn periodo de tres años. contenido en el Acl,lerdo EJec::utivo numero 

Doscientos ochenta y ttes, del día doce dejµlio de dos mil veintiuno, mediante el cual el 

señor Presldente de la Repú:bllca Nayib Armando Bukele Ortez, de conformidad al 

Articulo seis inciso primero literal a} e inciso penúltimo de ta Ley del Fondo Ambiental de 

El Salvador, en el sentído que el nombramiento es a partir del día nueve de agosto de dos 

mil veintiuno; c) Certificación del Acta asentada en el Ubro de Actas de Juramentación 

de Funcionarios Publícos que lleva la Presidencia de la República, extendida el dia 

ve.intiocho de julio de dos mil veintiuno. por el Licenciado Conan Tonathiu Castro. 

Secretario Jurídico de la Presidenda de la Repúblíca. y en la que además consta que rendí 

la correspondiente protesta constituc:íonal ante el Presidente de la República. 

CONSIDERANDO: 
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I, Que el Artículo 117 de la Constitución de la República reconoce él deber del 

Estado de El Salvador de proteger los recursos naturales, así i:;:omo la diversidad e 
integrldad del medio ambiente, para garf;lntizar el desarrollo sostenible, declarando de 

interés sodal la protección, conservación, aprovechamiento racional, t'éstauraci6n o 

sustitución de tos recursos naturales, en los términos que la ley establez:<:::.a. 

1 ! . Oue el Fondo Ambiental de El Salvador es una ent¡dad que posee autonomía en 

la admínistradón de su patrimonio y en el eJerdcio de sus funciones, con personaUdad 

jurídica propia y quracion fndeflnid,:t teniendo tomo objeto la captación de recursos 

fin.anderos y la administración oe los mismos, para el fínanciamíento de planes, 

programas, proyectos y cualqµier actividad tendiente a la protecdóri, <:onservadón, 

mejoramiento, restauración, y el uso raciona! de los recursos naturniles y e( medió 

ambiente, de conformidad con las prioridades establecidas en ta Estrategia Naclohl:H de 

Medio Ambiente. 

1 l ! . Oue la rnlsíón de fa Universidad Gérardo Barríos es la de gestionar etconoclmíento 

por su contribución con el desi;irrolló clentífico, econórnk:o y social de El SalvadoL 

IV. Que su visión es ser 1.ma Universidad re.ferente ;;;,. rtivet 11adonat e internadonat por 
su tontribUción al desarmlto dentífí<::o, econórntco y .:;ocial de EL Salva.dar. 

V Qµe entre sus objetívos institucionales esta ta promoción de la ínvestigaclón en 
toda$ $LIS formas; y la innovación, corno valor ínstitudonal, se proyecta en $oluciones 

nuevI:ls y dife:rerRes para fésotver los problemas y necesídade-s de la sodedad. 

VI. la educación y sensíbilfa:adóh ambtent<;Jl es uh proceso continuo y permanente 

orleritado a crear valores, construir conoe!rnientos y ctesgrrollar concienda activa y 

capacidades para propidar la acclón individua! y c:ole::etíva que perrrüta tr?Jnslt¡¡¡r hacia un 

tno.delo de desarrollo sustentable, bélsado en ta reladón equilibrada entre las personi:ls, 

institu.ciones y el medío ambient~; reconodendo las condidones y tímrtes de la 

naturaleza. 

V l L Oue ta U nivers¡dad Gerardó Barrios, promueve el desarrollo de la lnvestigach;5n 

científica y tecnológk::a en tpdas las árE';as del cónódmiento, mediante la formación de 

investigadores capaces de generar, orientary dirigrr el désarrollo científico y tecnológico 

,.,.,,,, 
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en nuestro país. Siendo uno de sus fines buscar la sustentabilídad y la proteceión de los 

recursos naturales y el medio ambiente. 

VI 11. Que la amenaza del cambio climático y el aumento de la variabilidad climática. 

obliga a realizar acciones conjuntas, integrales y sustentables de manera que los grupos 

poblacionales o se<::tores geográficos generen la suficiente res Hienda para enfrentar las 

afectacíones 2i la vida económica, social aL medio ambiente en genetaL 

IX. Que el FONAES tiene como príoridad esti.,blecer alianzas estratégic~s con aquellas 

entidades publicas o privadas qut=::: tienen como objetivo contribufr a la sustentapilidad y 

a la protección y conservación del medio ambiente. 

POR LO TANTO: 

Ambas Part~s declaran su interés en formalizar una alianza de cooperación cient[fíco

técnlca, por lo que manifiestan su interés en suscribir la presente "Convenio Mateo", para 

realizar acciones conjuntas y coordinadas entre ambas instituciones, par9 el Logro de sus 

propósitos; la cual se regirá por las cláusulas sfguientes· 

L OBJETO. 

El Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES} y La Universidad Geraf9p Barrios (UGB), 

colaboraran y cooperarán entre sí para La busqweda de acc[ones que contribuyan •~ 

reducir las vulnerabllidaqes sociales y ambientales de ta poblac1ón salvadoreña, en el 

marco sus competen das teg¡;iles y funciones establecidas por la ley y normativa de cada 

institución. 

11, ÁMBITOS DE COOPERACIÓN. 

De conformidad con el Objeto del presente; Convenio Marco, las Partes acuerdan 

promover y desarrollar los siguientes ámbitos de cooperación: 

1) Impulso y desarrollo de investigaciones científicas que contribuyan a la 

sostenibilidad ambfental de Et Salvador. 

2) Desarrollo de accíones conjuntas para gestión financiera destlnada al impulso de 

iniciativas socio-ambiental e investigación científicas, 

' 
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3) Fomento de la educación, sensibilización, promoción de servícíos :sociales. 

eventos y actividades en léts ramas ambientales o en cué!lquier ámbito dentro d.e 

sus competencias. 

IILCOMPROMISOS DE LAS PARTES. 

Para el Cllmplimíento del Objeto del pre$ente Convenio Marco, las Pqrtes se 

comprometen a: 

De pitrté de la Universidad Ge·rardo Barrios: 

aJ Ai:::redltarse como Unidad Ejecutora deProyectos en el FONAES, a fin de obtener 

finahciamiento para la réaUzacíon tleJnvéstigaclones científicas y escalonamiento 

de proyectos de innovación, 

b) Conformación eqUipos mu{tiqísc;ipllm:ifios de investigadores en los temqs de 

Interés- nacíonat príórizados por el FONAES . 

.;:) Cqordinadón en la ídehtlricación de fuentes de finánciahllento y gestión de 

fondos para investi9a:G'ión. 

d) Establecimíento de meeahlsmo$ de comvnica¡:ipn c;:on EL FONDO, para 
coordinar ta participación d.e estw<;líantes e:in tjiferent,es 2:lt:tivldactes. 

,e) Bfindar ínformac¡ón oportuna y pertínente sobre eventos en tos que pqeda 

participar y organtzar EL FONDO,. 

f) Gene:ra<Jón de espaci.os ,para_lª partícipa,;iór't del personal oe EL FONDO, en 

event9s y c:apacjtadones necjohales 1,'.J internac.:ionales, segúh dispóhfbllidad~ 

De pa'rte de El Fondo Ambienta! de El Salvador: 

él) Otórgamiento de fü1anciamier1fo a la Universidad Gerardo Barr'íos bgJo lq 

rnociaUdad de Unidad Ejécutora dé Proyectos para la realización de 

inves:ti9adonies cientiflc:¡;fs y esc~loh:amiéhto de proyectos de innovación. 

!;)} Generación de cond[cíones para que los estµdJantes de hóras sociales o pasantías 

pued,;m realizar su serviciq en ~l FóNAES, con aliados estratégicos o Unidades 

Ejecutoras. del FONDO. 
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e) Reconocimiento del aporte de ta Universidad, incluyendo alusiones, logo 

institucional y otros, en documentos públicos y en los informes que entidades 

externas soliciten. 

d) Los activos adquiridos con los fondos destinados a la investigación universitaria, 

seráh donados a la Facultad respectiva, una vez el Equipo de seguimiento haya 

dedarado el proyecto satisfactoriamente cohcluido. Aquellos equipos que por su 

especfficldad sea neces;;irio centralízartos serán asignados a centros o lnsfüutos 

de investigación. 

IV, COMPROMISOS CONJUNTOS 

l. Planificación y evaluación de las acciones que se estarán desarrollando cada año, 

coordinadamente bajo este Convenio Marco. 

2. Trabisjo de forma conjunta en el desarrollo de iniciativas y acciones producto de 

este Convenio, 

3. Acuerdo de la forma de presentación de los resultados anuales de las 

intervenciones reallzadas antes de su publlcadón. 

4. Promoción y divulgación del trabajo conjunto desarrollado por ambas 

instituciones, dentro de los medios de comunicacíón con los que se cuente. 

5. Fortalecimiento de las competencias ínterinstitudonales de los equipos técnlcos 

con relación a ta gestión ambiental sostenible. 

6. Géstión de manera conjunta de fondos para proyectos relacionados con la 

conservación, protección y restauración ambiental en zonas priorizadas de 

manera conjunta y a escala nacional. 

V. EQUIPO TÉCNICO DE IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Para la definición y concrecíón de las actividades a desarrollar en et ámbito del presente 

Convenio Marco, se acuerda designar, un Comité Técnico {en adelante "et Comlté"), 
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conformado por do.s representantes de la Universidad Gerardo Barríos y dos 

representantes del FONAES; designéldos{as) respectivamente por las Partes, el cua~ tendrá 

la responsábllidad de· analizar, estudíar, aprobar o rechazar las solicitudes o iniciativas ele 

cadá Pqrte. así como señalar las vías apropiadas para su negociación y/o realización. 

De igual forma se nevaráh a cabo rewnionés de seguimiento de forma regular a las 

acdqrres establecidas en el Conveni-o Marc;o, las .cuales dependiendo del tipo de 

resultados se tendrán en forma trimestral o s~mestrál. 

En caso de ser requerida la colaboradon ele otN:1$ Unfdades pertenecientes a la UGB o el . . 

FONAES, el Comité realizara las coordínaciones que qonsideren necE!sarías para soHcftar 

apoyode ácuerdo a tas corripetendas de ta Unidad que sea requerida . 

. Para s:1.1. gestión, dlc_ho Cornité podrá establecer los canales de comunlcadón que 

considere oportµnos y apropiados. páta li!:l atención dé los. intereses y necesidades de 

.cada Parte. 

VI. PÜBU(iDADY USO OELA IMAGEN INSTITUCIONAL 

Si se consk:lerq· oportuno, lgS Partes Pé';\Yán VisíbHidad. ítléhtlfítaran y reconocerán 

plenamente la confr(budón de cada tina ,al QbJetq ct~ este Convenio en sus informes, 

declaradones, anuncios y otros m:atwi¡;¡¡l~:s :r~t.1c;ionados con la rnlSmq. Ninguna de lás 

Partes .utilizará el logotfpú, embtema o f'magen instit.u<;lon:alde lit otra Parte sí antes no 

está a'utorizado o expresamente convenido entre las P9rtes. To<ia pqbUcadón estará 

sujeta a la eprobaclóri det Área de Comunícacíones del FONAES, que se regírá por los: 

üne.amientas establecidos en él Manual de Marca lnstítucíonat 

. :1:::.:~:.::~ª:.1~~: ;:~~1it~,=s para sus. publicaciones o 

Eh cuanto a los resultados de todas las irtv,!r,;},i~~~J~:9,ffínah<;iqdas por el'FONAES, total 

o pardairnente, ta Universidad Geran;io Barri'os:·\~ dará a conocer a la comunidad 

científica, univers:itaría y al publico.Toda pubticadón deberá consignar que. fue realizada: 

con el Fondo Ambiental de Et Sálvador. 

-~-· 
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VII. ARREGLO DE CONTROVERSIAS. 

Las Partes convienen en que este instrumenta es producto de la buena fe, por lo que 

realizarán todas las medidas necesarias para su debida ejecución. 

Toda diferencia ó controversia que pudiera surgir entre las Partes, sobre la interpretación 

o aplicación de las disposiciones contenidas ~n este Convenio se resolverá de i11anera 

amistosa entre ellas, ya sea por negociación o por cualquier otro medio no judicial, 

incluyendo el ·arbitraje, acordado por e,scrito por las Pztrtes. 

VIII. VIGENCIA, CANCELACIÓN YADENDA. 

1. El Convenio Marco entrará en vigor en el momento de su. firma por las Partes y tendrá 

una vigencia de tres años prorrogable. 

2. El Convenio podrá ser renovado y modificado por tas Partes por escrito mediante 

Adenda. 

3, Cualquiera de las Partés podrá de;1r por terminada este Convento mediante aviso por 

e$crito a la otra Parte con 60 días de antelación. No obstante, las acciones específicas 

en curso de realización proseguirán hasta su total conclusión, 

EN FE DE LO CUAL, las partes signatarias enteradas de su contenido y alcance 

manifiestan su tbtat conformídad y firman en dos ejemplares siendo ambos textos 

igualmente auténticos, correspondíendo un ejemplar para cada uná dé las Partes eh ta 

ciudad de San Salvador. a los catorce día$ del mes de diciembre de dos mil veíntiwno. 

Por Universida.-1 ~arrlos (UGB) 
. ~.~•~ Por el Fondo Ambiental tje El Salvador (FONI\ES) 

Jó~i·· varenga Ri~ot.r..•--- e'!:'// Jor9e Ahtonio Castañeda Cerón 
ctor Presidente 

En la ciuda~ n Salvador, a las diez horas del día catorce de diciembre de dos mil 

veintii.mo. Ante mí, ENEAS WILFREDO MARTINEZ SANTOS, Notatib, del domidlío de 

Ahuachapán, departamento de Ahuachapán, comparece el señor JOSÉ S'7.K~--AN 
~ 

1 

ri'....-.... ..,...:--.,,~..l~\\ 
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ALVARHJGA RIVERA. mayor de ~dad, Ucenciad 

ciudad y departam~nto de San Miguel.~- -quien ho tonozc 

su Documento único de l.dentidaq n_úmero: 

actuando en nombre y representación en mi calidad de Rector. La Uníversidad 

Gerardo Barrios es una Corporación Privada de Utítidad Pública, sin ·fines de lqcro, que 

se puede abreviatUGB. pérsonérfa que-se acredita con ta documentaciQn sigqiente: LO$ 

l;statutos vigentes de la Universidad Gerardo Barrios, aprobados conforme acuerdo 

ejecutivo en el raimo de éducat:loh .. sus estatutos originales fueron aprobadas el once 

d,eJunio de mil novedentos ochenta y dosse.gún acuerdo número un mil seiscientos 

ochenta y siete publicados en e! Dl/'lrio Oflcia( riúrnero dostientos trelnta, del Tomo 

closclentos setenta y siete del catorce de d:Jqiernpre qe rnH novecientos ochenta y dos 

y la úttíma reforma a sus estatutos sregún acuerdo númerq quince ,-cero dos cuatro dos 

del once de febrero de dos mil trece, por el. qual el Mln1sterio de Educaci•rr apru~ba los 

Estatutos de ta Universidad Gerardo Barrios; en tod:asy céida una de<sus partes y qeroga 

loá estatutos anteriores, y eri los que consta que la Universidad e,s una Corporación 

pHvada sín fines de lucro, de ütíUdad púbtíca, de-carácter permanente, fundada el día 

dñco de dídernbte dé mil novecie·ntos, ochenta y üho; y Uéne como principal finaffdad 

Jél ~dLJcaeiéin supe:rior universitaría. su ddmicitio legát y donde realiza sus operaciones 

es: Avenida U,s Mag·nolias, Galle las Flores, dóscientos metros al sur de DIDEA,. San 

Migue!, $ah Miguel, El Salvador. Centro América: Ein dichos Estatutos también cóhsta, 

en sus Artículos 19 y 20, que el Rf:ctor'es ta maxfrn:a autorldacl ejecutiva dé la Universidad 

y que entr,e sus atribudones estan t:as dra Aµtqrizar él f.)éttroc:irilo y la partidpadóri en 

eventos nadonales. e lnternadonales ge cará(:;ter uriiyersit¡;rio · u otra$ áreas ele ¡-nterés 

técñico dentffico, así •como realizar y ~jecut.clt todos lo$ actos pmpf•s de l? 

adrhihistracíón. y todas las acciones necesarias y conveniente$ para lograr los fines. y 

obJetiv:os de la Universidad.~ En ·adelante rTie denominare "la wniv~rsidac,t" o "UG6''; y 

JORGE ANTONIO CA$TANEDA CERÓN. de cuarenta y un años de: ediiid, Ingeniero 

Civil, de_l domicilio .de Juayúa. Depártamehto de Sonsonate, a quien conozco. e 

idt.tr1tific:o pqr mecHo de ;;u Docurriehtb Único de Identidad número 

y Número de !dentíficación Tributaria 

actuan.do e11 su calidad de Presídente 

de la Junta Dírectiva y R.epres:entante l.egl:lt por ministerio de ley, del FONDO 

AMBIENTAL DE El SALVADOR, entidad de derecho público, descentralizada. de este 
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domicillo, con personalldi:.ld jurídica propia, con Nl.'.imero de ldentíficaclón Tributaria 

que en 

lo sucesivo se denominará "FONAES" o "El Fóndó", lo cual compruebo coh lo 

siguiente: a) Diario Oficial número Ciento cuarenta, Tomo Número Cuatrocientos 

treinta y dos, de fecha veintidós de juUo de dos mil veíntiuno, en el cual se publicó et 

Acuerdo Ejecutivo número Doscientos ochenta y tres, del día doce de julfo de dos mil 

veintiuno, medíante el cual el señor Presidente de la Repúbllca Nayib Armando Bukele 

Ortez, de conformidad al Artículo seis inciso pdmero literal a) e inciso penultimo de la 

Ley dél Fondo Ambiental de El Salvador, acordó mi nombramiento en el cargo de 

Presidente de la Junta Directiva del Fondo Ambiental de El Salvador, para un periodo de 

tres años; b) Diario Oficial número Ciento cuarenta y siete, Tomo Número 

Cuatrocientos treinta y dos, de fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, en el cual se 

publicó et Acuerdo Ejecutivo número Trescientos dieciséis, del dfa veintiocho de julio 

de dos míl veintiuno, mediante el cual el señor Presldente de la Repúblka Nayib 

Armando Bukele Ortez, acordó modificar mi nombramiento en el cargo de Presidente 

de la Junta Directiva del Fondo Ambiental de El Salvador, para un periodo de tres años, 

contenido en el Acuerdo Ejecutivo número Doscientos ochenta y tres, del día doce de 

julio de dos mil veintiuno, medíante el cual el señor Presidente de ta Repúbllc;a Nayib 

Armando Bwkele Ortez, de conformidad al Artfculo seis inciso prímero literal a) e indso 

penúltlmo de la Ley del Fondo Ambiental de El Salv¿;:¡dor, E;!n el sentido que el 

nombramiento es a partir del d[a nueve de agosto de dos mil veintiuno; el CerUfit<-1'dón 

del ActEl asenti:lda en el Ubro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos que 

lleva la Presidenda de la República, extendida el día veintiocho t;le Julío de dos mil 

veintiuno, por et Licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la 

Presidencia de la República, y en la que además consta que rendí la correspondiente 

protesta constitucional ante el Presidente de la República; por lo que ambos se 

encuentran plenamente facultados para otorgar el presente acto; y en el c¿¡rácter en 

que comparecen ME DICEN: Que las firmas puestas al píe del anterior documento, son 

suyas por haber sf do puestas de su puño y letra y como tales tas reconocen en mi 

presencia, por lo que DOY FE de ser AUTÉNTICAS; asf como los conceptos y 

obligaciones vertidos en el referido documento, fechado en esta ciudad, el día de hoy, 

por medfo del cual Las Partes acordaron otorgar un "CONVENIO MARCO DE 

ENTENDIMIENTO", del cual sus cláusulas son tas que literalmente se transcriben: 
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OBJETO, Et Fondo Ambiental de El Salvado Universidad 

Gerardo Barrios (UGB), coli!lborarán y cooperaran ehtre si para la búsqueda de acciónes 

que contribuyan a reducir tas vulnerabilidades sociales y ambientales de la población 

salvadoreña, en el marco sus competencias legales y funciones estableddas por ta ley 

y normativa de cada institución. 11. ÁMBITOS DE C00PERACtóN. De conformidad 

con el Objeto dél presente Convenio Marco, las Partes acuerdan promover y desarrollar 

los slguiehtes árnbítos de cooperación: UNO. Impulso y desarrollo de investigadones 

dentífic;;¡s que cont[íbuyah a l¡;¡ sostenibfüdad ambiental de El Salvador, DOS. Desarrollo 

de acdones conjunt."!S para gestión financíera destinada al impulso de rhlciativassocíó

amhiental e investigación cr1;;ntíficas. TRES. Fomento de ta eduq¡dón, sensíbilizadóri, 

promoción de servídos soda les, eventos y actividad~s en lc1s tamas ambientales 9 en 

cualquier ambíto dentro de sus comp~tendas. l(L COMPROMISOS DE LAS PARTES. 

Para el cumpllrniento det Objeto del presente Convenio Marco, tas P21rtes se 

comprometen a: De parte de La Unrversidad Gerardo Barrios: Acreqitarse c:::pmo 

Unidad Ejecutora de Proyectos eh el F0NAES, a fin de obtener financiamiento para la 

rér:1lízaciqn de ihvestigadonestientificasy escalonamiento de proyectos de innovación. 

a} Conformación equipos multidiséipliriarios dé investígadores en [os ternas de interés 

nadan.al priorizados por el FONAES. bJ Coordinadón en li:l identific:aclón de fUentes de 

financiamiento y gestión dé fondos pata investlg?icion. e) Estableclmiehto de 

mecanismos de com¡.mk;:adón con ÉL FONDO, pare coordlnár la particípat;:ión de 

estudiantes en diferentes actividades. d} Brit1dar información oportuna y pertinente 

sobre eventos en los que pueda participar y organizar EL FONDO. ~) Generi;ldQn de 

espacios para ta partrcipación del personal de EL FONDO, en eventos y capacitaciones 

nacionales o fntemadonales, segun disponibilidad. De parte de El Fondo Arnbient~ll 

de El Salvador: a) Otorgamiento de financiamiento a la Universidad Gerardo fü1rrios 

bajo la rnodaUdad dé Unidad Ejecutora de Proyectos para la rnalizadón de 

investigaciones Científicas y escalonamiento de proyectos de innovación, b) 

Generación de condlc:iones para que los estudiantes de horas sociales o pasantías 

puedan realizar su servido eh et FONAES, con alfados estratégícos o Unidades 

Ejecutoras del FONDO. e) Reconocimiento del aporte de la Universldad, ihduyehdo 

alusiones, logo institucional y otros, en documentos públicos y en los informes que 

entidades externas soliciten, d} Los activos adquiridos con !os fondos destinados a la 

ínvestigadón universitaria, serán donados a la Facultad respectiva, una vez el Equipo de 
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seguimiento haya declarado el proyecto satisfactoriamente concluido. Aquellos 

equipos que por su especificidad sea necesario centralizarlos serán asignados a centros 

o institutos de investigación. IV COMPROMISOS CONJUNTOS. Uno. Planificación y 

evaluación de las acciones que se estarán desarrollando cada año, coordinadamente 

bajo este Convenio Marco. Dos. Trabajo de forma conjunta en el desarrollo de 

inic}ativas y acciones producto de este Convenio. Tres. Acuerdo de la forma de 

presentación de los resultados anuales de las intervenciones realizadas antes de su 

publicación. Cuatro. Promoción y divulgación del trabajo conjunto desarrollado por 

ambas instituciones, dentro de los medíos de comunicación con tos que SE:: cuente, 

Cínco. Fortalecimiento de las competencias interrnstitucionates de los equipostécnícqs 

con relación a la gestión ambiental sostenible. Seis. Gestión de manera conjunta de 

fondos para proyectos relacionados con la conservadón, protección y restauración 

ambiental en zonas priorizadas de manera conjunta y a escala nacional. V. EQUIPO 

TÉCNICO DE IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para la definición y concreción de 

las actividades a desarrollar en el ámbito del presente Convenio Marco, se acue;rda 

designar, un Comité Técnico (en adelante "el Comité"), conformado por oos 

representantes de la Universidad Gerardo Barrios y do~ representantes del FóNAES, 

designados(as) respectiv¡;imente por tas Partes, el cuat tendré la responsaoilidad de 

ana[izar, estudiar, aprobar o rechazar las solicitudes o iniciativas de cada Parte, así como 

señalar las. vías apropiadas para su negociación y/o realización. De igual forma se 

llevarán a cabo reuniones de seguimiento de forma regular a las acdones establecidas 

en el Convenio Marco, las cuales dependiendo del tlpo de resultados se tendrán en 

forma trimestral o semestral. En caso de ser requerida la colaboración de otras Unidades 

pertenecientes a la UGB o el FONAES, el Comité realizará las coordinaciones que 

consideren necesarias peira solicítar apoyo de acuerdo a las competencias de la Unidad 

que sea requerida. Para su gestión, dicho Comité podrá establecer los canales de 

comunicaclón que considere oportunos y aproplados para la ¿¡tendón de los intereses 

y necesidades de cada Parte. VI. PUBLICIDAD Y USO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL. 

Si se considera oportuno, Las Partes darán visibilidad, identificarán y reconocerán 

plenamente la contribución de cada una al Objeto de este Convenio en sus informes, 

declaraciones, anuncios y otros materiales relacionados con ta misma. Ninguna de las 

Partes utilizará el logotipo, emblema o imagen institucional de la otra Parte si antes no 

está autorizado o expresamente convenido entre las Partes, Toda publicación estaré 

-,Ñl,;:;,;Ni.l 
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swjeta a la aprobación del Área de Comunlcaciones del FONAES, que se regirá por tos 

line21mientos éstableddos en el Manual de Marca Institucional. El Comité podrá solicitar 

a dicha área la elaboradón de diseños para sus pwblicationes o en su defecto, deberán 

enviar la propuesta para tu aprobación. En .cuanto a los resultados de tódas las 

investi9aciones finandadas por et FONAES, total opa rdalmente, la Universidad Gerardo 

Barrios to dará a conocer a la comunidad d~ntífíca, universitaria y a[ público. Toda 

publicación deberá consignar que fue realizada con el Fondo Ambiental de El Salvador. 

VJ!. ARREGLO DE CONTROVERSIAS. Las Partes>convienen en que este instrumento es 

producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las medidas necesarias para su 

deb[da ejecución. Toda diferencia o controversia que pudiera surgir entre las Partes, 

sobre la interpretación o aplicadón de Las disposiclones contenídas en este Convenio 

seresol\;erá de manera amistosa entre ellas, ya sea por n.egodadón o por cualquie-r otro 

medio no judídal; inctuyenclo el arbitraje, acordadó por escrito por las Partes. 

VIII; VlGENC!A, C::ANCELAC:IÓN Y ADENDA. LJno, El Convenio M;i:Jrco entrará envlgor 

en et momento de su firma- por tas Partes y tendra una vigenda de tres años prorrogable, 

Dos, El Convenió podrá ser renovado y modificad9 por las Partes por escrito rne:dí<.lnte 

Adenda. Tres" Cualquíera de las Partes podrá dar por terminada esteConvenío mediante 

9vtso por e:s-crito a té'l otra Parte ton sesenta días de antelación. No obstante, las acciones 

espedficas e:n curso pe realización prosegúirán hasta s.u total condusíón'"""""""'""'''"'. 

Asf se expresaron los ótorgahtes en la calid;ad en quEl actúan a quienes expliqué los 

efectos Legales de l.a preserte ACM Notarial que consta dé tres foltos utiles-; y leido que 

les hube todo lo escrito ín.tegrqmente, en un solo acto, fn;;¡nifíestan su conformidad, 

ratificaron su contenido y firmamos, 

Jorg~tenga Rivera~ 
--- 1)Íctor 

Por elfOt"JQO /l,Jhbieht~l de El Salvi:ldor (FONAES) 

Jorge Antonl0: C<:istaneda Cerón 

Presiq,;;¡hti:: 

~~ 




